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CONSIDERACIONES  

 

- Se incorpora y se pone en conocimiento la respuesta allegada por la EPS 

SALUD TOTAL (pdf 06). Puede visualizar el documento a través del 

siguiente enlace.   

 

06RespuestaSaludTotal.pdf 

 

Ahora bien, se requiere al actor adelantar las diligencias tendientes a integrar 

el contradictorio, Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días 

siguientes, contado a partir de día siguiente a la notificación de la presente 

decisión, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 

sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 

  

     YA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQNrgC_r3mNLknH_KfVYeZwByhKYXOhdcRA44E0Q2xK2Kg?e=6rKPR4
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